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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA
CT/064/2022

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las  doce  horas del  día  veintiocho
de marzo del año dos mil veintidós,  reunidos en la Sala de Juntas de la  Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos
Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Directoí de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La
Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, del
Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  analizar  los  fomatos  de
declaración de situación patrimonial y de intereses en sus versiones completa y simplificada,  respecto a la
elaboración de la versión pública de las mismas, ya que en el Sistema "declaracentro.villahermosa.gob.mx",
dichos formatos de declaraciones, actualmente se generan con datos testados, ajustados a la norma décimo
novena   del   Capítulo   Cuarto   denominado   "SOBRE   LA   TRANSPARENCIA,   CONFJDENQIALIDAD   Y
RESERVA   DE   LA   INFORMACIÓN   CONTENIDA   EN   LAS   DECLARACIONES   PATRIMONIAL   Y   DE      `
lNTERESES", del Acuerdo  por el que el Comité Coordinadoí del Sistema  Nacional Anticorrupción emite el
formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su
llenado y presentación,  publicado en el  Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de septiembre de 2019;
en  el  cual  se  establece  que,  toda  la  información  contenida  en  las  declaraciones  será  vísible  a través del
Sistema; sin embargo, no será susceptible de publicidad y se considerará como información clasificada,  los
datos  contenidos  en  las  secciones  de  la  declaración  patrimonial  y  de  intereses,  que  en  la  misma  se
enumera; y que mediante oficio CM/SEIF/0491/2022,  remitió a la Coordinación de Transparencia y Acces
a ]a lnformacjón Pública, la Contratoría Municipal, bajo el siguiente: ------------------------------

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.     lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.

-¿:...j-
4.    Lectura del oficio no. CM/SEIF/0491/2022, suscrito,por la Contralora Municipal, a través del

cual envía "los formatos de dec[aración de situación patrjmonial y de intereses en sus
versiones completa y simplificada"; susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

5.     Discusión y aprobación de la clasificacún de la información.
6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión

De§ahogo de] orden del día
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1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día, se

procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hemán  Ballinas
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contraloi.a Municipal, en su calidad de Presidente, Secretario

y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós,
se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: ---------------------------

3.-  Lectura y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  dia.  -A  continuación,  el  Secretario,  proceda  dar
lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura del oficio no. CM/SEIF/0491/2022, suscrito por la Contralora Municipal, a través del cual
envía  "los  formatos  de  declaración  de  situación  patrimonial  y  de  intereses  en  sus  versiones
completa  y  simplificada";  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales.-_ De  ka  lectura  de
dichos  documentos,  se  advierte  que  estos  contienen  datos  personales,  sus-ceptibles  de  ser clasificados
com o confide ncia les .-----------..-------------------------- ~ --------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto del orden
del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular de la Coordinación
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos de  lo  previsto  en  los  artículos 43 y 44,
fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 47 y 48 fracción  11, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  a efectos de determinar
su cl asificació n y e l abo ració n en ve rsión pú bl ica .---------------------------------------------------- ~ -----------

ANTECEDENTES

UNO.  -A  través  del  oficio  número  CM/SEIF/0491/2022,  la  Titular de  la  Contraloría  Municipal  de  este  H.
Ayuntamiento  de Centro, Tabasco,  remitió  a  la Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Púbiica,  "ios formatos de deciaración de situación  patrimoniai y dé  intereses en  sus versiones compieta y
simplificada",  ya  que en  el  Sistema  "declaracentro.villaherri7iósa.gob.mx",  dichos formatos  actualmente se

generan con datos testados ajustados a la noma décimo novena del Capítulo Cuarto denominado "Sobre
la Transparencia, Confidencialidad y Reserva de,la lnformación contenida en las Declaraciones Patrimonial

y de lntereses" del Acuerdo por el que el Comité Caordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el
formato de declaraciones de Situación  Patrimonial y de lntereses y expide las normas e instructivo para su
llenado y  presentación;  para  efectos de que  previo  análisis y valoración  del  Comité de Transparencia,  se

pronuncie respec{o de su clasificación y elaboración en versión pública, toda vez que éstos contienen datos
susceptibles de ser clasificados como información confidencial .------------------- + ------------------------------

{.`'........
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DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinadora  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  mediante
oticio COTAIP/0459/2022, solicitó la intervención de este Comfté de Transparencia, para que previo análisiss
Li  los  documentos  señalados  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los
ariículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Públ.ica, 47 y 48
fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se

pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .-------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los aftículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comné  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y
resol\/er  en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  información  v  elaboración  en  versión  oública,  de  "los
formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses en sus versiones comp]eta y
simplificada";  remmdos a la Coordinación de TrarBparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  por
la  Contraloría  Municipal  a  través  de  su  similar CM/SEIF/0491/2022.  Al se transcribe el
Acuerdo  publicado en el  Diario Oficial de  la  Federación con fecha 23 de septiembre de 2019,  por€Í

que se  modifican  los  anexos  primero  y segundo  del Acuerdo  por el  que  el  Comité  Coordinador del
Sistema  Naciona]  Anticorrupción  emite  e]  formato  de  declaraciones  de  Situación  Patrimonial  y  de
lntereses; y expide las normas e instructivg para su llenado y presentación:

Capituio Cuario
"Sobre la Transparencia, Confidencialidad y Reserva de la lnformación contenida en las

Declaraciones Patrimonial y de lntereses";

Decimociava. Del tratamiento de la información de las Declaraciones

El presente capítulo tiene por objeto establecer las disposiciones que deben tomar en cuanto a `
Ias Secretarías, así como los Órganos lntemos de Control, en los Entes Públicos, Ia Secretaría
E5:cc;at=c,oyn:ossq::N£:=:e:túab#noes;Se%:t:amap.ub,,C,dadde,a,nfomac,ónconten¡daá=¿=Z=

Las  Secretarías,  así  como  los  Órganos  lntemos  de  Control  en  los  Entes  Públicos,  según
correspondan,  se cooidinarán  con la  Secretaría  Ejecutiva para establecer los mecanismos de
integración y conex.ión de la información contenida en los sistemas electrónicos, a través de los
cuales  los Servidores  Públicos  presentan  las  Declaraciones,  de  tal  manera  que  se  atienda  lo
dispuesto en este capítulo y la noímatividad aplicable.

Decimonovena.  Toda  la información  contenida en  las  Declaraciones será visible  a través del
Sistema;  sin  embaígo,  no  será  susceptible  de  publicidad  y  se  considerará  como  información
clasificada, Ios datos contenidos en las siguientes secciones de la declaración patrimonial y de
intereses:
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1.       DECLARACIÓN DE SITUACIÓN  PATRIMONIAL.

1.      Datosgenerales.
•     Clave única de Registro de población cuRP.
•      Registro Federal de contribuyentes y homoclave RFC.
•      Comeo electrónico personal/altemo.
•      Número telefónico de casa.
•      Número celularpersonal.
•      Sjtuación personal/Estado civil.
•      Régimen matrimonial.
•      Paísdenacimiento.
•      Nacionalidad.
•     Aclaraciones/observaciones.

2.      Domicilio del Declarante.
•      Todos los datos relativos a este rubio.

3.      Datos curriculares del Declarante.
•     Aclaraciones/observaciones.

4.      Datos del empleo, cargo o comisión
•     Aclaraciones/observaciones.

5.      Experiencia laboral.
•     Aclaraciones/observaciones.

6.      Datosdelapareia.
•     Todos los datos íelativos a este rubro.

7.      Datos del dependiente económico,
•     Todos los datos relativos a este rubro.

8.     Ingresos netos del declarante, pareja y/o dependientes económicos.
•      Ingreso mensual neto de la pareja y/o dependientes económicos.
•     Total   de   ingresos   mensuales  netos  percibidos  por  el  declarante,   pareja   y/o

dependie ntes económ icos.
•     Aclaraciones/observaciones.

`   `   ```,`   `{``     -
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9.    ¿Se   desempeño   como   servidor   público   en   el   año   inmediato   anterior?   (sólo
declaración de inicio y conclusión).

•       lngreso  mensual  neto  de  la  pareja  y/o dependientes económicos,  recibidos en  el
año inmediato anterior (después del impuesto).

•       Aclaraciones/observaciones.

10.    Bienes inmuebles.
•     Todos  los  datos  de  Bienes  declarados  a  nombre  de  la  pareja,  dependientes

económicos y/o terceios o que sean en copropiedad con el Declarante.
Si el propietario es el Declarante.

•      Nombre o razón social del transmisor de la propiedad si es persona física.
•      RFc del transmisorsi es persona física.
•      Relación del transmisor de la propiedad con el tjtular.
•      Datos del  registro  público de  la  propiedad,  folio  real  u  otro dato  que  pemita  su

identificación.
•      Domicilio del inmueble.
•     Aclaraciones/observaciones.

11.    Vehículos.
•     Todos  los  datos  de  vehículos  declarados  a  nombre  de  la  pareja,  dependientes

económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante.
Si el propietario es el Declarante.

•      Nombre o razón social del transmisordel vehículo si es persona física.
•      RFc del transmisordel vehículo si es persona física.
•      Númerodeserieo registro.
•      Lugardonde se encuentra registrado.
•      Estado donde se encuentra registrado.
•      Relación del transmisor del vehículo con  e] titu[ar.

•      Aclaraciones/observaciones. #
12.    Bienes muebles.

•     Todos los datos de bienes declarados a nombre de la pareja, dependientes
económicos y/o teíceros o que' sean en copiopiedad con el Declarante.

Si el propietario es el Declarante.
•      Nombre del transmisor del bien si es persona física.
•      RFc del transmisorsi es persona física.
•      Relación del transmisor del mueble con el titular.
•     Aclaraciones/observaciones.

13.   lnversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores.
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•     Todos losdatos de las inversiones, cuentas bancarias y otrotipode valores/activos,
a  nombre  de  la  pareja,  dependientes  económicos  y/o  terceros  o  que  sean  en
copropiedad con el declarante.

Si el propietario es el Declarante.
•      Nombre del tercero o terceros si es persona física.
•     RFc del tercero si es personafísica.
•      Número de cuenta, contrato o póliza.
•     Saldoalafecha.
•     Aclaraciones/observaciones.

14.   Adeudos/pasivos.
•     Todos  los datos de  los  adeudos/pasivos,  a  nombre  de  la  pareja,  dependientes

económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el declarante.
•      Númeio de cuenta o contrato.
•      Nombre del teicero o terceros si es persona física.
•     RFc del tercero si es persona física.
•      El saldoinsoluto.

•      Aclaraciones/observaciones.

15.   Préstamo o comodato por terceros.
•      Nombre del dueño o titulardel bien, si es persona física.
•      RFc del dueño o titulardel  bien,  si es persona física.
•       Ubicación  del  inmueble.

•      Número de serie o registro del vehículo.
•      Donde se encuentra registrado.
•      Relación con el dueño o titularsi es persona física.

•      Aclaraciones/observaciones.

16.    Fii.ma electrónica.
•      CódigoQR.

11.       DECLARACIÓN DE INTERESES.

1.      Participación en empresas, Sociedades o Asociaciones.
•      Pariicipación de pareja o dependiente económico.
•      Aclaraciones/observaciones.

2.    ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas instituciones?
•      Nombre de la institución.
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3.     Apoyos o benefiic.ios públicos.
•      Benefiiciario de algún programa público (seleccionar relación familiar).
•     Aclaraciones/observaciones.

4.      Representación.
•      Representación de la pareja o dependiente económico.
•      Nombre del iepresentante o representado si es persona física.
•      RFc de la parte representada.
•     Aclaraciones/obseivaciones.

5.      Clientes principales.
•      Clientes principales de la pareja o dependiente económico.
•      Nombre del cliente principal si es persona física.
•      RFc del cliente principal si es persona física.
•     Aclaraciones/observaciones.

6.     Beneficios privados.
•      Beneficiario si es persona física.
•      Beneficiario (seleccionar relación familiar)
•      Nombre del otorgante si es persona física.
•     RFc del otorgante si es persona física.
•     Aclaraciones/observaciones.

7.      Fideicomisos.
•      Participación en fideicomisos de la paieja o dependiente económico. :``.,`r-
•      Nombre del fideicomitente si es persona física, salvo que se trate del Declarante.
•      RFc del fideicomitente si es persona física.
•      Nombre del fideicomisario si es persona física, salvo que se trate del Declarante.
•      RFc del fiideicomisario si es persona física.
•     Aclaraciones/observaciones.

8.      Firma electrónica.
•      CódigoQR.
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Documentos a  los cuales se  les deberá  proteger los datos confidenciales que contienen,  de
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparencia

y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   considerando   de   manera
vinculante,  las  resoluciones emitidas  al  respecto,  por el  lnstituto  Nacional de Transparencia,
Acceso  a   la   lnformación  y   Protección  de   Datos   Personales.   Por  lo  tanto,   este  Órgano
Colegiado  procede  a  la  clasificación  de  la  documental  referida  para  quedar  de  la  manera
siguiente:

Datos del declarante:

/ Clave Única de Registro de Población (CURP) del Declarante y Conyugue. -Que el Criterio
18/17 emitido por el  lNAl señala que la Clave Única de Registro de Población (CURP) se integra

por  datos  personales  que  sólo  conciernen  al  particular  titular  de  la  misma,  como  lo  son  su
nombre,  apellidos,  fecha  de  nacimiento,  lugar de  nacimiento y sexo.  Dichos datos,  constituyen
información que distingue pienamente a  una  persona física deL resto de ios h~abñante`s dei país,

por lo que la CURP está considerada como infomacíón confidencial.

/  Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C) del Declarante y Conyugue. -Que el lNAl emitió
el Criterio 19/17, el cual establece que el Registro Federal de Contribuyentes (F{FC) de personas
fisicas es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad

y fecha de nacimiento,  por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

/  Coíreo  electrónico.  -Que en  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18  emitjdas  por  la
INAl se señala que el correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo
número  o  ubicacíón,  respectivamente,  se  considera  como  un  dato  personal confidenctal,  toda
vez que es otro  medio  para comunicarse con  la  persona titular de[ mísmo y la  hace localizabl
Así  también,  se  trata  de  información  de  una  persona  físLca  identificada  o  identificable  que,  al
darse a conocer, afectaría su intimidad.

vÍ  Número Telefónico  Fijo y/o Celular.-Que en  la  Resolución  RDA  1609/16 emitida por el  lNAI

se  estableció  que  el  número  de  teléfono  se  refiere  al  dato  numérico  para  la  prestación  del
servicio de teLefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo proporciona,  atento
a  una  concesión  del  Estado y que corresponde  al  uso  en forma  particular,  personal y privada,
con  independencia de que éste se proporcione para un deteminado fin  o propósito a terceras

personas,  incluidas autoridades o prestadores de servicio.  El número telefónico, tendrá carácter
de dato personal, cuando a través de éste sea posible identificar o hacer identjficable al titular o
usuario del mismo, cuando hubiere sido entregada a los sujetos obligados para un determinado

propósito o hubieren sido obtenjd`os en ejercicio de sus funciones, análisis que resulta aplicable
al presente caso.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.vil[aherr")sa.aob.m{

é=



CENTFt©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022: Año de mcardo Flores Magón

precursor de la F?evoludón Mexicana".

COMITÉ DE TRANSPARENciA

/  Estado Civil.-Que en  la  Resolución  RRA 0098/17 el  lNAl señaló que el estado civil constituye
un  atributo de  la  personalidad  que  se  refiere a  la  posición  que ocupa  una  persona en  relación
con  la familia;  en  razón  de  lo anterior,  por su  propia  naturaleza  es  considerado  como  un  dato

personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares y, por ello, es clasificado
con fundamento en el artículo  113, fracción  1, de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública.

+  Régimen  Matrimonial.  - Este Comité de Transparencia considera que el régimen  o sociedad
conyugal  consiste  en  la  fusión  de  los  patrimonios  del  esposo  y  la  esposa  en  uno  sólo,  y  que
administra  alguno  de  los  dos,  por  lo  que  esta  información  se  relaciona  con  el  patrimonio  de

personas físicas, y pueden ser identificadas o identificables, lo se considera como dato personal
en los artículos 116,  primer párrafo de la LGTAIP y 124 primer párrafo de la LTAIPET.

/  Lugar de nacimiento (País de nacimiento). -Que en la Resolución 4214/13 el lNAl señaló que
el  lugar  de  nacimiento  de  una  persona  revelaría  el  estado  o  país  del  cual  es  originario  un
indMduo,  lo que pemitiría relacionar a una persona fisica ideptificada Con súúrrgeh geTográfico
o territorial,  por lo anterior, se considera que es un dato personal.

/  Nacionalidad. -Que el  lNAl estableció eíT las Resoluciones RRA  1024/16 y RRA 0098/17, que

la  nacionalidad es un  atributo de  la personalidad que señala  al  individuo  como miembro de  un
Estado,  es decir,  es el vínculo  legal  que  relaciona  a  una  persona  con  su  nación  de origen.  En
este,  sentido  la  nacionalidad  de  una  persona  se  considera  como  información  confidencial,  en
virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad, revelaría el país del ciial es originaria,
identificar  su  origen  geggráfico,  territorial   o  étnico.   Por  lo  anterior,   este  lnstituto  considera

procedente  su  clasificación,   en  términos  del   artículo   113,   fracción   1,   de  la   Ley  federal  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

7  Domicilio. -Que en las Resoluciones,  RRA 1774/18 y RRA t780/18 emitidas por la lNAl señaló

que el domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fisica,  constituye un
dato personal y,  por ende confidencial, ya que su difusión  podría afectar la esfera privada de la
misma.   Por consiguiente,  dicha  información  se considera confidencial,  en virtud de tratarse de
datos personares que reflejan  cuestiones de la,vida  privada de  las  personas,  en t.éminos del
artículo  113, fracción  1,  de la  Ley Federal deTransparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,
en relación con el Trigésimo Noveno de los "Lineamientos generales en materia de clasificación

y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", y solo
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su tjtular.

_......`¿-

7  Código  Postal.-  Este  Comité  de' Transparencia  considera  que  es  la  composición  de  cinco
dígitos,  los dos primeros identifican la entidad federativa, o parte de la misma, o bien  la divisjón
administrativa  (Delegación)  en  la  Ciudad  de  México;  este  adosado  a  la  dirección  sirve  para
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faciltir y mecanizar el encaminamLento de una pieza de correo para que se ubkiue el domkHlb
del  destinatario,  motivo  por  el  que  se  considera  un  dato  personal  asociado  al  derecho  a  la
intimidad  y  la vida  pri\/ada  de  las  personas,  por lo  que debe  ser protegído  con fundamento  en
los ariículos  116,  pnmer párrafó de ta  LGTAIP y  124 primer párrafo de k]  LTAIPET.

Datos de la Dareia v deDendientes económk:os:

v'  Nombre de Persona FÍsica.-Que en  las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA  1780/18 emitidas

por la  lNAl  señaló que el  nombre es uno de los atributos de ka  personalidad y la manifestación
principal  del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  um  persona  física
k]entíficada  e  identfflcable,  y que dar publicidad  al  mismo  vulneraria  su  ámbko de  privacidad,

por  b  que  es  un  dato  personal  que  encuadra  dentro  de  la  fracción  1  del  a"culo  113  de  ley
féderal de la  Ley Federal de Trarffiparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

/  Edad.  -  Este  Comfté  de  Transparencia  considera  que  se  refiere  a  la  información  natural  del
tiempo  que  ha vivido  una  persona,  que  por su  propia  naturaleza  incidq^. en|a.estera_ privada  la
misma;  si el dato corresponde a los años cumplídos por unapersona física identmcabki,  o si en  + + +
el  caso,  a  través  de  su  composición  por  la  referencia  o  data  en  que  ocurrió  el  nacimiento,  o
meramente el año de registro, se actualiza ú necesidad de protección al ser un dato personal
con  fundamento  en  los artículos  116,,prímer párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer párrafo  de  la
LTAIPET.

/  Sexo.-Que  el  lNAl  en  sus  Resoluciones  1588/16  y  RRA  0098/17  determinó  que  el  sexo  es
considerado   un   dato  personal,   pues  con   él   se  distinguen   las  características   biológicas  y
fisiológicas de una persona y que la harian identificada o identificabk3, por ejemplo, siB órganos
reproductivos,  cromosomas,  hormonas,  etcétera;  de esta  manera se considera que este dato
incide directamente en su ámbfto privado y,  por ende, en su intimk]ad, confomeá to dispuesto
en  el  a"culo  113,  fracción  1,  de  la  Ley  féderal  de  Transparenci`a`y  Acceso  a  la  lnformación+
Públka.

7 Parentesco.  - Este Comfté de Transparencia  cohside.ráiue  relación  entre personas,  sea  por
consanguinidad  o  afinjdad  (naturaleza  o  ley),  es  posible jdentificar a  La  o  las  personas  que se
vinculan entre sí,  determinado a través qgí ngxó jurídico que existe entre descendientes de iin

progenftor común,  entre  un  cónyuge y los ,parientes de; otro consorte,  o entre el  adoptante y el
adoptado,  Io cual  representa un dato bersonal que hade ser protegdo con fundamento en los
a"cuk)s  116,  primer párrafio de La  LGTÁIP y  124 primer párrafo de la  LTAIPET.

/  Ingreso Mensual de la pareja y dependientes económicos.-Este Comfté de Transparencia
considera qLie por lo que respecta a los ingresos este Comfté de Transparencia analLzó que se
trata de información concerniente a una persona fisica a través de la cual puede ser Ídentificada

---zé2E
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o identificable,  por lo que actualiza el supuesto  previsto en  los artículos  116,  primer párrafo de
la LGTAIP y  124 primer párrafo de la LTAIPET.

/ lngresos   recibidos   de   la   Pareja   y/o   dependientes   económicos.   -   Este   Comité   de
Transparencia considera que por lo que respecta a los ingresos este Comité de Transparencia
analizó que se trata de información concerniente a una persona fisica a través de la cual puede
ser identjficada  o  identificable,  por  lo  que  actualiza  el  supuesto  previsto  en  los  artículos  116,

primer párrafo de la LGTAIP y 124 primer párrafo de la LTAIPET.

/Gastos   Realizados   de   la   pareja   y   dependientes   económicos.   -Este   Comité   de
Transparencia analizó que se trata de información concerniente a una persona física a través
de la cual puede ser identificada o identificable, por lo que actualiza el supuesto previsto en los
artículos 116,  primer párrafo de la LGTAIP y 124 primer párrafo de la LTAIPET.

/ Cuentas Bancarias (Titular, tipo de inversiones, tipo de operación, fecha de apertura, No.
Cuenta, Contrato o Póliza, lnstitución, Banco, Casa de Bolsa, Accione§ y~Partes ^Spciales,
Saldo a [a fecha). -Que el Criterio 10/13 emitido por el lNA+ defermina que el número de cLenta
bahcaria de los pahiculares es información confidencial  por referjrse a su  patrimonio.  Derivado
de  lo  anterior,  se  considera  que  dichos datos'están  asociados  al  patrimonio  de  una  persona
física,    entendiendo    este    como    es    el    conjunto    de    bienes,    derechos    y    obligaciones
correspondientes  a  una  persona (física  o  moral)  y  que  constituyen  una  universalidad jurídica.
Por lo tanto,  los datos relativos al  número de cuenta,  número de CLABE interbancaria y estado
de cuenta bancario, constituyen información relacionada con el patrimonio de una persona fisica
identificada  y  únicamente  le  incumbe  a  su  titular  o  personas  autorizadas  para  el  acceso  o
consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias.  En
este sentido, el sujeto obligado se encuentra, obligado a proteger el carácter de confidencial de
la información,  aunado a que su divulgación facilitaría que cualquier persona pudiera^afectar el

;adt::d°on;°(:::::::;'CpU;::e:mos)(T¡tu,ar,t.podeinveHÍones,tipodeoperaclóniíí=
apertura,  No.  Cuenta,  Contrato o Póliza,  lnstitucjón,  Banco,  Casa de Bolsa, Acciones y
Partes Sociales, Saldo a la fecha). - Este,Co"té de Transparencia considera que se trata de
activos, compuestos de bienes muebles (dineFo, inversiones, dMsas metálicas, menaje de casa,
vehículos    automotores,    semovientes,    donaciones,     etc.),     inmuebles    (casa     habitación,
inmobiliarios, terrenos, etc.), seguros y fondos de inversión, futuros, etc., así como de los pasivos

prestamos, adeudos, cuentas por liquidar (haberes comprometidos en juicios, enajenaciones en
trámite,  cesión  de  derechos,  etc.),,  en  su  caso,  flujo  y  saldo  de  dinero,  divisas  metálicas,
inversiones (de futuros), de ahorro para el retiro (SAF{ o AFORE), es susceptible de protegerse,
máxime  cuando  se  requiere  de  la  autorización  del  titular de  esa  información,  toda  vez  que  la

publicidad de la misma afecta la esfera de privacidad de una persona, sea o no servidor público,
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por lo que deben protegerse dichos datos para evitar su acceso no autorizado, con fundamento
en  los artículos  116,  primer párrafo de la  LGTAIP y  124  primer párrafo de la  LTAIPET.

v' Propietario  o  poseedor,  bien  inmueble  y  bien  muebles  ,  tipo  de  operación,  fecha  de
operación  valor del  bien  información  adicional.  -  Este  Comité de Transparencia  considera

que se trata de activos, compuestos de bienes muebles (dinero,  inversiones,  divisas metálicas,
menaje  de  casa,   vehículos  automotores,   semovientes,   donaciones,   etc.),   inmuebles   (casa
habitación,  inmobiliarios,  terrenos,  etc.),  seguros y fondos  de  inversión,  futuros,  etc.,  así  como
de  los  pasivos  prestamos,  adeudos,  cuentas  por  liquidar  (haberes  comprometidos  en  juicios,
enajenaciones en trámite,  cesión de derechos, etc.), en  su  caso, flujo y saldo de dinero, divisas
metálicas,  inversiones  (de futuros),  de ahorro  para el  retiro  (SAR  o AFORE),  es susceptible de

protegerse,  máxime  cuando  se  requiere de  la  autorización  del  titular de  esa  información,  toda
vez  que  la  publicidad  de  la  misma  afecta  la  esfera  de  privacidad  de  una  persona,  sea  o  no
servidor público,  por lo que deben  protegerse dichos datos para evitar su acceso no autorizado,
con  fundamento  en  los  artículos  116,  primer  párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la
LTAIPET.

/ Vehiculo. -Este Comité de Transparencia considera que  los datos inherentes a la identificación
de  un  vehículo,  como  son:  marca,  modelo,  año  modelo,  clase,  tipo,  número  de  constancia  de
inscripción,  placa,  número  de  puertas,  país  de  origen,  versión,  desplazamiento,   número  de
cilindros,   número  de  ejes  y  situación  jurídica  del  vehículo,   al  formar  parte  de  un  vehículo
automotor y éste parte del  patrimonio de una  persona,  constituye un dato personal y,  por ende,
confidencial,  con  fundamento  en  los  artículos  116,  primer  párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer

párrafo de la LTAIPET.

/  Código QR. -Este Comité de Transparencia considera que el código bidjmensional o código de
respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar infohmación que

permite  su  lectura  de forma  inmediata  mediante  el  uso  de  un  dispositivo electrónico  (lector de
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos
fiscales, número de teiéfono, CURP, OCR, entre otros, a travéé de ia cuai puede ser identificada
o  identificable,  por  lo  que  este  Comité  de  Transparencia  considera  que  este  dato  actualiza  el
supuesto  previsto en  los artículos  116,  primer párTafo de, la  LGTAIP  y  124  primer párrafo de  la
LTAIPET.

Aclaraciones v Observaciones:

Datos  personales  en  el  cuadro  de  observaciones  y  aclaraciones  y  en  la  cadena
original.-   Este   Comfté   de   Transparencia   considera   que   implica   referencias   al   o   b(s)
víncuk)(s)   entre   ascendientes   y   descendientes,   sea   filial   o   por   consanguinidad,   que
económicamente dependen  de una  persoru,  relacionándolos con  su  nombre,  parentesco,é¿7-
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patrimonio,  salud,  comunicaciones,  etc.,  máxime  cuando  de  dicha  información  se  puede
identificar o hacer identificable a sus titulares, por lo que su  protección tiende a privilegjar el
derecho  a  la  intimidad  y  vida;  con  fundamento  en  los  artículos  116,  primer  párrafo  de  la
LGTAIP y 124 primer párrafo de la LTAIPET.

En el caso de menores de edad se deberá privilegiar el interés superior de la niña, el niño y el
adolescente, en téiTninos de las disposiciones legales aplicables.  Por lo tanto, todos sus datos
personales no serán susceptibles de publicidad.
Con  la  finalidad  de  que  las  personas  seividoias  públicas  identifiquen  los datos  que  no  serán

públicos, en el sistema de declaíación aparecerán resaltados.

Los Comités de Transpaiencia o equivalente de cada  Ente Público serán los responsables de
clasificar la  información de las Declaraciones como reservada,  cuando su publicidad ponga en
riesgo  la  vida,   seguridad  o  salud  de  una  persona,  en  términos  de  lo  que  establezca  la
normatividad en materia de acceso a la infoímación y transpaíencia aplicable.

11.- Toda vez que del  análisis realizado a   "los formatos de declaracíón de situación  patrimonial y de
intereses  en  sus  versiones  completa  y  simplificada", poÍ ser  un  trámite  recurrente que  realizará  la
Contraloría Municipal y que forma parte de la información que debe publicarse para dar cumplimiento
a  las  Obligaciones  de  Transparencia  trimestralmente  y  que  están  formalmente  establecidos,   la
información  requerida  para  su  llenado es  la  misma  para dichos tramites,  por economía  procesal  en
las subsecuentes necesidades relacionadas con dichos formatos,  los cuales tienen como propósito
la  aprobación  de  generar versiomes  públicas  para  la  publicación  de  la  información  en  el  Portal  de
Transparencia;  derivado del  razonamiento expresado  en  el  presente  párrafo  podrán  acogerse  a  la

presente  acta  de  comité  número  CT/064/2022  y  realizar  bajo  ese  amparo  la  publicación  de  la
información cumpliendo cQn  lo establecido en los artículos 3, fracción Xxl,  23.  24 fracción  1 y Vl, 43.
44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación PúE)lica; artícuJos
1,  3 fracciones  lx y X, 4, 6 y 7.  21,  84 y 85 de la Ley General  de Pi.otección de Datos Personales en
Posesión  de  Sujetos  Obligados;  3 fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercer  17

párrafo  segundo,  47.  48  fracciones  1  y  11,  73.108.111,114,117.1 t8119,124 y  128,  párrafo  primero
de la Ley Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco:  1, 2, 3, fracciones
Vlll  y  LX,  4,  6,  7,  1  +  20 y 21  de  la  Ley de  Protección de  Datos  Personales en  Posesión  de Sujetos
Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como,  Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,

g;u##To:rLi|:::iás|::::#t::yé:L£:*fflein#::a3%:éiÉ=L|:;,mi:s%::::óny
c]é  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas.  emitidos  por  el  Consejo
Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  La  lnformación  Pública  Protección  de
Datos Personales, con  La Drecisión de crue este criterio solo aDlica Dara los formatos aauí descritos v
aiJe  estos  conserven  la  misma  estructura  v  La  méma  infomación  aue  este  Óraano  Coleaiado  ha
consk]erado como susceDtible de ser> clasificada como confidencial; y de las disposkriones referentes
a  la  publicidad  qe  la  información  contenidas  en  el  Acuerdo  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  ka

``` `  `..`>J- -
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Federación  con  fiecha  23  de  septiembre  de  2019,  por  el  que  se  modffican  Los  anexos  pnmero  y
segundo del Acuerdo por el que el Comfté Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emfte el
formato de declaraciones de Situación  Patrimonial y de  lntereses; y expide las normas e instructivo

para su llenado y presentación. Los forrnatos de tramne antes referidos se aarecian a La Dresente acta
oara  aue formen  Darte  intearante  del  mismo,  los  cuales  son  susceptibles de ser clasmcados  como
confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarian vulnerando los derechos personales de su
ttitular, ya que constituyen datos que hacen a una persona identificada e identificabLe, y su divuígación

y publicación requtere del consentimiento de su titular .--------------------------------------------------

Es  de  resaftarse  qiü  la  Ley  de  TransparencLa  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder  de  k)s
Sujetos  Obligados,  relativa  a  bs  Datos  Personales,  protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la

privacidad,  concemientes a  una  persona  identfficada  e  identificabLe y  que  la  Protección  de  Datos
Persoriales es  la garantía de tutela de  la  privacidad de  Datos  Personales en  poder de  los Sujetos
Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, corTeo particuLar de una persoria (todo
ser humam) el registro federal de causantes (R.F.C.), Ia clave única de registro de población|CURP),
entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Poseslón de los Sujetos Oblú~ados,
señalada como Datos  Dersonales sensibles aquellos qiJe se refieran a la esfera más íntima de su
titular,  o cuya  utilización  indebida  pueda dar origen`a discriminación o conlleve un  riesgo grave para
éste.  De manera enunciatrva más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su
titular.   Datos   Datrimoniales.   soii   aquellos   como   información   fiscal,   historial   credmcio,   cuentas
bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc..  que  sólo su  titular o  persona  autorizada  poseen,  cuya  difusión
reqiiiere del consentimiento expreso de su titular .---------------------------------------------------

111.-De  confomidad  con  los de  los  anículos  6,  apartado  A,  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política de los Estados Unídos  Mexicanos; 4° bis, fracción  111,  de la Constitución  Políticza
del  Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción Xxl, 23,  24 fracción| y Vl, 43;44 fracciión t y Jl,
116, de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículos 1,   3 fracciones
lx y X, 4, 6 y 7,   21,  84 y 85 de la Ley General de Protecciónde Patos Personales en Posesión de
Sujetos  Oblúados;  3  fracciones  N,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XX\/  Xxxl'V,  6  párrafo  tercero,   17  párrafo
segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114.117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la

Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Púbtica del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fraccioíies
Vlll  y  LX,  4,  6,  7,19,  20  y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de  Sujetos
Oblúados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo   Séptimo,   fracciones   1   y   H,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y
Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos Generales en  Mate"  de  Clasificación  y  Desclasificación
de  la  lnfomación,  así  como  para  la,  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por  el  Consejo
Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y  Protección  de
Datos Personales;  y de  las disposiciones  reférentes a  La  publicidad  de  la  información  contenidas en
el Acuerdo publicado en el  Diario Oficial de la Federacióncon fecha 23 de septiembre del  año 2019,

por el que se modifican los anexos pnmero y segundo del Acuerdo por el que el Comfté Coordinador
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del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones de Situación PatrimonLal y de
lntereses;  y expide  las  normas e  instructivo  para  su  llenado y  presentación;  este Comfté determina

procedente   confirmar   la   clasificación   y   elaboración   en   versión   pública   de   "los   formatos   de
declaración de situación patrimonial y de intereses en sus versiones comp]eta y simplificada",
descritos en el considerando 1 de la presente acta .----------------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análLsis  de  las  documentales  remitidas  por  el
Coordinador de Transparencia y Acceso  a  La  lnformación  Pública,  señaladas  en  los considerandos
de la  presente Acta,  este Órgano Colegiado  mediante el voto  por unanimidad de sus integrantes
resuelve:-----------------------------------........................__.......................................................

PF"MERO. -Se Confima la clasificación v elaboración en versión Dública de "los fomatos de
declaración  de  situación   patrimonia[  y  de   intereses  en  sus  versiones   completa  y
simplificada", descritas en el considerando 1 de la presente acta, versión pública que deberáá
realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .---------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  La  Titukar  de  la  Coordinación  dé  Transparencia  y  Acceso  á  la
lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  infomar a la Contraloría Municipa], que
este Comjté,  Confirmó  la  clasificación  y elaboración  en  versión  púbHca de  las  "los formatos
de  declaración  de  situación  patrimonial  y  de  intereses  en  sus  versk)nes  completa  y
simplificada",  señaladas  en  el  considerando  1,  Versión  Pública  que  deberá  elaborar  en
términos de la presente Acta y de los a"culos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de
los  Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,
así  como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y
clasificación  en  versión  púbNca,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón
señalando  los  datos siguLentes:

1.        El nombre del área del cual estitylarquien clasifica.
11.        La iderrtificación del documórito del que se elabora la versión pública.
ill.        Las paries o secciones clasificadas,'ásí cx)mo las ¢áginas que ia conforman.
IV.        Fundamento legal, indicando el nombre delórdenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasfficación; así como las razones o
circunstancias que motjvaron ,Ia m,isma.

v.        Fiíma dei Tituiar dei Área.  Firina áutógrafa de quien ciasifica.
Vl.        Fecha y númerodel acta de la sesión de comfté donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.--------------------------------------------------------------
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6.-Asuntos Generales.-No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente

punto.-----------------------------------------------------------------------_----_------------------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente de fecha  y agotado  el  orden  del  día  se  procedió  a
clausurar la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas  con  quince  minutos  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .-----------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del lvlunicipio de
Centro, Tabasco.

Lic. Gonzalo H Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente
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